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PERGAMINO,Abril 29 de 1996.- 

Al Señor 
Intendente Municipal 
ESCRIBANO ALCIDES F.SEQUEIRO 
SU DESPACHO  .- 

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA 
que este H.Cuerpo aprobó por unanimidad sobre tablas en la Segun- 
da Sesión Ordinaria celebrada el día 26 de Abril de 1996,a1 
considerar el Expediente:D-58/96 D.E. D-1560/96 DIRECCION PROVIN- 
CIAL DE HIDRAULICA Ref: Ampliación LIMPIEZA CANALES DE GUARDA DEL 
ARROYO PERGAMINO.- 

Sancionándose la siguiente: 

ORDENANZA: 

ARTICULO  1º- Autorízase al Departamento Ejecutivo a suscribir - 
	  un CONVENIO con la DIRECCION PROVINCIAL DE HIDRAULI- 
CA dependiente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la 
Provincia de Buenos Aires,a los efectos de ejecutar LIMPIEZA DE 
LOS CANALES DE GUARDA DEL ARROYO PERGAMINO,en un todo de acuerdo 
con las cláusulas y condiciones emergentes del citado acuerdo con 
las cláusulas y condiciones emergentes del citado documento,e1 
que compuesto de UN (1) Folio útil corre a Fs.I1 de las presentes 
actuaciones.- 

ARTICULO  2º-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efec- 
	  tos.- 

saludarlo atentamente.- 
	Hago propicia la oportunidad para 

CORRESP.EXPTE.D-58/96 D.E. D-1560/96.- 
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